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ANEXO VI. - DECLARACIÓN RESPONSABLE JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA 

ECONÓMICA Y FINANCIERA (DOCUMENTACIÓN COMO ADJUDICATARIO) 

 

D./Dª. .................., con DNI número .................., en su calidad de .................. de la mercantil 

.................., en virtud de la escritura de poder otorgada ante el Notario de .................. D./Dª. 

.................., en fecha Haga clic aquí para escribir una fecha., con el número .................. de 

su protocolo.  

 

EXPONE: 

Que en cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares para concurrir a la licitación convocada por Mutua 

Intercomarcal” para la contratación de      , con número de expediente      , 

DECLARA: 

▪ Que el año de mayor volumen anual de negocios de los tres (3) últimos concluidos es: 

 

EJERCICIO 
IMPORTE GLOBAL FACTURADO (€) 

(sin IVA, IGIC o IPSI) 

 
  

 
 

 

▪ Que, para acreditar el volumen declarado, se aporta la documentación establecida en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, esto es, documentación acreditativa 

de las cuentas anuales de la que se desprenda que las mismas se encuentran no 

solamente presentadas en el Registro Mercantil (o en el registro oficial en que deba estar 

inscrito) sino también debidamente aprobadas y depositadas en el mismo. 

 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 

volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 

legalizados por el Registro Mercantil. 

 

*De conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 39/2015 (LPACAP), las 

declaraciones responsables aportadas por los licitadores producirán efectos desde su 

presentación, siempre que en ellas se manifieste, bajo su responsabilidad, que cumplen 

con los requisitos establecidos en la normativa aplicable, que disponen de la 

documentación que así lo acredita, y que se comprometen a mantener su cumplimiento 

durante la vigencia del procedimiento. 

*El órgano de contratación o la Mesa de contratación podrán exigir a los licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos de la información 

contenida en las declaraciones cuando existan dudas sobre su vigencia o fiabilidad de la 
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declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento de 

licitación. 

 

Y a los efectos oportunos, se procede a la firma electrónica de la persona que formula la 

presente declaración responsable. 
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